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1. OBJETO. - 
El presente Anexo tiene por objeto establecer las bases técnicas para la prestación del servicio de 
control de la calidad de aire en interiores según RITE de los edificios de Empresa Pública de 
Gestión de Activos, S.A., para asegurar su funcionamiento en las mejores condiciones posibles de 
seguridad y disponibilidad y conservarlas en las condiciones óptimas de acuerdo a las 
características con las que se han diseñado o en su caso incluso mejorarlas.  
 
 
2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS. - 

 
El establecido por el RITE, para la calidad de aire en interiores, incluyendo: 

 
o Descripción del sistema de climatización y zonificación 
o Criterios y metodología de evaluación 
o Tabla de resultado y conclusiones 
o Higiene específica 
o Recomendaciones 
o Informe ENAC 

 
2.1 Alcance de la evaluación del informe CAI: 

 
 El informe de Calidad de Aire en Interiores (CAI) semestral (uno por temporada), 
contendrá al menos: 
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3. RELACIÓN DE INSTALACIONES. – 
 
- Edificio en Avenida de la Aurora nº47, de Málaga. 
- Edificio en Avenida del Compositor Lehmberg Ruiz nº22, de Málaga. 
- Edificio en Calle de los Mozárabes nº8, de Huelva. 
- Edificio en Calle Mora Claros nº4, de Huelva. 
- Edificio en Calle Sedas, nave 5, de Sevilla. 
- Edificio en Calle Castelar nº22, de Sevilla. 
- Edificio en Avenida de la Palmera nº41, de Sevilla. 
- Edificio en Plaza Nueva nºs 4 y 5, de Sevilla. 

  
4. CONDICIONANTES DE LA EMPRESA QUE REALIZA LA INSPECCIÓN. 

 
La empresa que realice la inspección deberá estar acreditada por ENAC. Se presentará una 
terna para elección por parte de EPGASA. 
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